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EL COWCEJO DELIBEM9V7t

DE LA CPUDA® DE vsy-rvAIA

nsvEL,T/IE

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR "Huésped de Honor" de la ciudad de Ushuaia al doctor

Eduardo Barcesat, especialista en Derecho Constitucional y destacado defensor de

los Derechos Humanos, en oportunidad de visitarnos para dictar una Conferencia
referida a las autonomías municipales

ARTÍCULO 2°.- La distinción, en el marco de la Ordenanza Municipal N° 3617,

consiste en la entrega de un Diploma de Honor que lo acredite y una copia
autenticada de la Resolución.

ARTÍCULO 3 0
•- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 6 1	 /2017.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 15/03/2017.-

Conceto Delibatanta cleUshuala

Las Islas Manánas, Geolgánsi ,l'andwich del Sur, sony serán Arge as
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